
P.A. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

FECHA TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00157 00 

DEMANDANTE MARÍA GILMANDA GARCÍA RENDÓN 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

INTERVINIENTE GLORIA OLIVA PÉREZ PATIÑO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que en el término máximo de treinta 

(30) días, que empezarán a correr a partir de la notificación del presente auto, 

allegue la constancia de entrega de la comunicación remitida al Curador Ad-

litem designado por auto del 25 de mayo de 2022, para representar a la 

interviniente, señora GLORIA OLIVA PÉREZ PATIÑO; so pena de dar aplicación 

a la figura procesal contemplada en el artículo 317 del C.G. del P. aplicable al 

procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del C.P.L. y S.S. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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